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superior de Investigaciones Cientiftcl!s, Centrol! de Investiga.
ci~ ' dependientes del Estado. Instituto de EstudiO\!; PoUticos, 
Junta de Energía Nuclear y Centros Universitarios o de Ense
~a Superior del extranjero de carácter oficial. 

Estas fUnciones se actedl·taran med1a.nte certificación expe
dida por los Rectores! Directoree o Presidentes de los centros 
o Instituciones respecdvas 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio 
con tres cursos de ejercic!o en la cátecb:a. 

E) Carec€i' de antecedentes penares. 
F ) No padec€i' enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

ps1quloo que inhabilite pare el ejerciciO. 
G ) En el aMO de aspk'anoos . femeninos, haber C1pl1!plido 

o estar exento del Servicio SOCial. . 
H) Los MoP1r&nte8 rellg10a0s deberán tener la. correspondien

te licencia eclesiástica. 

3.· QuIenes <1ereen tomar parte en esto.lI conour806'OPosicio
nélll ddéiglrán la 5Olio1tUd 11 e6ta. Direoo1ón Genet'aJ. de l!lnee
fia.Iwa Unlvera1tarla. dentro del plazo de treint6 dias há.blle6 
a partir de! de La pUblicación de . la presente R.esoliución, h acien
dO OOIl8W expresamente el dom1cllio del 88Pirante, número del 
documen to nacional de idootidad y que reúnen todos los reqUi
sitos de le. norma; segunda., debiendo rel.GCIona.r todos loe que 
les afeeten y que se refieren a la. teche. de fmPiraoión del plazo 
señalado para la presentación de instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen 
a prestar juramento de acatamiento a los Prinoiplos Fundamen· 
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fund amenta.les 
del Reino, conforme al articulo 36, a¡pa;rtado c), de la IA!y de 
FUncionarios, aprobada por Decreto 435/1964, de 7 de tebrero. 

4." La presentación de solicitudes podrá htl.oerse en e! Re
~tro generaJ. del Departamento o por cualquiera de los con
dUotos que .setWa el utícu.lo 66 de la. Ley de Prooedimiento 
AdmiJili¡tta.tivo. en cuyo ~o se entenderA que hM tenido 
entrada en el Regisu-o aeneraJ del rnl&no en feche. en que 
fueron entregados en los Centros a qUe se refiere diMo &.r
ticuJo. 

5.& Los 1\01icItanta deberán 81litisfarer 100 pesetafl en me
tálicO por derechO\! de formación de expediente y 600 P66etM, 
tambiéh en meté.lico, por derechos de eXWIlien. EBtru! oontidade.s 
pO!irA.n ser a.bonades directamente en le. Seooión de OajlU! E.spe
claJ.es y en la. Habilitación del Departamen<to, test)eCttvá.numte, 
o mediMte giro posbaJ o telegráfico, de acuerdo eón lo preYiBto 
en el á.rt1culo 66 de la Ley de Procedimiento Admirt1i!t.rátiVo, 
tmiéndose a la i1l8tancia loe resguard06 óportOO08 

6." Los aspirentes deberán aoompe.fi9l' a sus in5t.a.n01as cer
tificación acreditaMva de ia función docente o in'VMtigadora 
y el escrito de presentación por un Catedl'ático de tJnlvers1dad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7." Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección GeneraJ. de Ensefla=a Universitaria se publicará en 
el «Boletín Oficial del ' Estado» la lista provisional de aspirantes 
~iti.dos y exchúdos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en 1 I14'ticuJ.o 121 de la Ley de Procediimiento Administrativo 
en él pJ.8lI0 de qUince d19.'1 a contilr desde el siguiente aJ. de la 
pu1:3lio~ón de la. llata. a que .se refiere el pá.rmfo anterior. 

Una vee resueltas las reclamacionés que se presenta.ten se 
publicarán en el «Boletín Oficial del E8tado» las modoificaoiones 
o rectificaciones que se hubieren producidO en lé. lllstA. de a.d-
m.itfd06 y excluidos. . 

. Contra la anterior resolución los interesados P<><h'án inter· 
poner recurso de allzada ante el excelent ísimo señor Ministro 
e1'l. el plazo de quince díM h á,biJes. 

S.iI Lo/! 9BI>~ ¡>ropueetaB por el Tribuna.! ¡)1'e6entllrin 
ante el!te Departamento, dentro del plazo de tre1n,t¡¡. dilltl 0011· 
!:MOl! iI. p¡¡rtir dél de la propueeta dlt nombr1lm1ento. 1011 doou
numt.o8 a.ct'éd1ta.tivoe de llU! oondiciot1et! de ca.pacddad y requi
atM elCig1d08 ét1 la pre6ente con·vooa.torle.. 

9.6 El nombra.tn1entó se hari por Orden m1n1steri.a.l. y de 
a.ou@roo con lo eeta.bleoido en loe artíCUlos 8 y 9 de la. LeY 83/ 
1965, de 17 de juJiO, AObre Estnlctura. de 1M JI'aoUltAl.des tTn1Ver
sttar1es y su Profesorado. e! concursante nombnldo no podTá 
solicitar la. excedencia voluntarla ni el pase \l, la sltua.cián de 
supernumerario hasta que hayan transcurrido dos años de 
servicio activo, y qUedará obligatoriamEnte comprendlrto en el 
régimen de plena dediooclón a la Universtded y de jornada 
cótnpleta. de tl'a.ba..lo, incompatible óOIn el ejerciciO libre de la. 
profesión y con ef desempefl.o de func10nea en otro!! cuerpos 
del Estado, Provincia. o Ml.Lntclt)io. 

_Madri~ 23 de enero de HI87.-El Direoto. r general de En
~ uni~rsirt&'lia., José HernéndER DLaz 

ORDEN de 25 de enem de 1967 por la que se abre 
nuevo pla.zo en las oposiciones a la oátedra de «De
recho penal» de la Facultad de Dereoho de las 
Universidades de a viado 11 La Laguna. 

Ilmo. sr.: Anunci&<1a. a oP<lBlclón la. cátedi"a de «DereOho f)é
nad» de la. Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo 
por Orden de 25 de octubre de 1005 (<<:Boletín Oficial del Estado» 

del 20 de noviembre): agregada a esta cátedra. la. de la. miSma. 
denominación de la Universidad de La Laguna por Orden de 
15 de septiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del & t ado» de 3 de 
octubre), y transcllITido el aflo de la publicación de la convo
c'!lJtoria. sin qUe hayan comenzado 106 ejercici06 para la citada. 
cMedra de Oviedo. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta días h áJblles , cont ados a. PlU'
tir del día siguiente al de la publica,(:ión de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado» para que pUeda ser solicitada. la 
mencionada cátedra por los aspirantes que lo deseen en la. fOr
ma establecida en el indicado «BoleUn Oficial del Estado» del 
20 de noviembre de 1965. 

2.° Los aspirantes que pOi' Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universttaria de 14 de enero de 1967 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» del 25 de enero del mísmo año) figu
ren admitidos a las citadas cá tedras no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles como admitidos a las dos 
cM.edras de referencia. 

Lo digo a V. 1. para su conocliniento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. muchos afios. 
Maddd. 25 de enero de 196'7. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSit aria. 

RESOL UCION de la Dirección GenerCil de EnBe
.ñanza Universitaria por la qUe se oonvooa a oon- ' 
curso previo de traslado la cátedr a de «Derecll.o 
Natural y . Filosoffa del DerechO» de la Ji'aoultaa dé 
Derecho de la Universidad de Granada. 

Vacante la cátedra de «Derecho Nat\a'a.l y Filosofia del De
recho» de la. Facultad de Derecho de la. UntV6l"sidad de Gi'anada , 

Esta DirecCión General ha resuelto : 

l,O Anunciar la mencionada cáiteru:a para su prOvisión en 
propleda.d a concurso previo de traslado, que · se tramitará con 
arreglo a lo dispues to en la Ley de 24 de Ilobril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1969. 

2.° Podrán . tomar pute en este concurso previo de t r aalado 
los Catedráticos numer·arios de la mism a asigna.tura en servioio 
aotivo o excedentes y los que h ayan sido titulu es de la miSma 
disciplina por oposición y en la ootuaJidad lo sean de otra dis
tinta. 

3.° Los aspirantes elevarán BUS solicitudes a este Ministe" 
rio, acomp·aftadas de las hojas de servicio. eXipedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 194Q (<<Boletin Ofioial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de treinta d ías h éibileB, a C»n
tar del siguiente al de la publicación de esta Resoluoión en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se tr l!ita de CatedtáticOll en si
tu ación de excedencia voluntar i·a , deberán present'aClas direc
tamente en el Regi8tro General del Minísterio; ,0 en la fotma 
que preViene el articulo 66 de la Ley de Prooe<limiento Admi
nistrativo. 

Lo digo a V. S. pua ¡¡U conocimiento y efeotos, 
Dios gual'de a V. S. muchoo años. 
Madrid, 2'3 de enero de 1967.-EI Dh·ector genel'aJ, JO$é Hel"'

n ándee Dim 

Sr. Jefe de la Sección de Un iversid ades. 

RESOLUCION de la DireCCión Genetttl de Ense
ñanza Universitaria referente tt 108 opoSitores 11 la 
cátedra de «Farmacología» d.e la FaCültatt de Me
dicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla. 

De conformid ad con lo dispUesto en el Decreto dé 10 de' 
mayo de 19M y Orden de 30 de septiembre del rrti&tho liñó (<<BO
letín Oficisl del Estado» de 11 de noViethbre siguién tel . 

Esta Dirección General ha resuel·to: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocad·as por 
Orden de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dia 26) para la proviaión en prop·iédad de la. cé,tédré, de 
«P'armaMlog11i» de la Facultad de Medicine. de Cádiz dé lA 
Univel'llidad de Sev1Ha los siguien1tes opoaitór'ee: 

D. Luis lPa,blo Rodriguez Rodrlguez. 
D. Pedro Sánchee G~ía. 
D. Luis Aparicio Domfnguez. 
D. Juan EsplugM Requena , 
D Arturo Brugger AubMl. 
D. José Pedraz de C8ibo. 
D. Máximo BartoJomé Rodriguez. 
D. Eduardo Cuenca Fernánde~; y 
D. J osé Lapor¡te SaJas. 


